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RESOI-IJCTON l -16/201 8

Visio: quc sc trato el asuirlo: l'i¡rmulario par¿ aulo zación de
Ge,tlión N' 0{X)5;1 - 201 8 - 160

Santa Lucía,26 dejulio de 1018.

gastos ) pii8o Comprorriso clc

Considera¡do: que el mismo rellere a destjn¿r cl r¡orto dc $ 1.916.844 e¡ el rubro 245 alel!'s ]
oÍos rubros contratados dentro del país, habilitando a la l)ireoció¡r General de Obras a desti¡¡rlo
para obras dc mantcnin'ricnto vial dc la zona urbana del lr'lLrnicipio ¡ obras dc mantcnimicnto dc
¡l.rrrrbrado cn.l Vuniii¡io di Srnta I ucir.

Atenfo: ¿ lo prccedcntcn)cnte expuesto el Municipio de S:urta Lucia.

llesuelve:

I - Autorizar el g¿rsto de S 1.916.844 (ejercicio 2018) a los efectos de la contrataciór po. la Dir (;ral
dc Obras Lie fl.tc¡os de los sorteados e inscriptos en el registo dc l)estaiistas dc la lntcndcncia de
(lancloncs.

2 Regíst¡ese en los archi\.os dc' llcsoluciones. comuniquese a Secrefaria de Desarrollo l-ocal -r
Participació0 y a la Dirección Ceneral de Recursos l'ir]ancieros y oliciese copi! de l:r presentc a

1 01 0 Sistcma Financiero Municipios.
Acta N' 25/18
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RESOl.llCtON 137 t2014

Visto: que se trati) el asüfo: Fo nularii:r para autorización
(icstiri¡: N" 0002,1 - 2018 - 160

Santa Lucía.26 dejulio de 2018.

de gastos y pago Compronriso de

Considerando: que el mismo rel'ier!'a dcstinar el monto de $ 1.963.041 en el tubio l"1l

Conrbusribles. habilitando a la Dirección General de Obras a dcstinarlo para obras de

m¿nteniniento r,ial de la zona u¡bana dcl Municipio ¡, obras de mantenimiento de alumbrado en cl
Munici¡io de Santa Lucia.

Atento: a lo precedentemenl! cxpuesto el Municipio de Santa Lucia.

Resüelve:

1 - Aulorizar el g;rslo de $ 1.963.043 (ejercicio 2018) a los e1¡ctos de la adquisiciirn de
cLrübustibles a 

^NCAP: Rcgistrese en los archivos de Resolucio¡es. comuniquese a Secretaia de Desarrollo l,ocal ¡'
Paticipación "r a la l)irección General de Recursos Financieros y otlcicse copia de la presenle a

l 0l 0 Sisteúa Ii¡a¡ciero Municipios.
AcIa N' 25,i I fi
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RESOLUCION 138/2018

Santa Lucía, 26 de julio de 2018.

Visto: Lo establecido en. la ley 19272 en su artículo 12 "Son at¡ibuciones de los

Muricipios'irumeral 3 "Orden¿r gastos o inveciones de confo¡midad con 10 establecido en el

presupuesto qüiriquellal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero" así como en las disposiciones ügentes".

CoDsiderando: que es necesado costear el gasto dgl t¡aslado de la alumna Sofia Froz que cüsa 3o

año de Ciclo Básico, desde su domicilio al Liceo N' 2 y luego llevara nuev¿¡mente a §u casa' ya que

una enfemredad degenerativa le impide tasladarse por sus propios medios.

Atento: a lo precedentemente expuesto e[ Municipio de Santa Lucía.

Resuelve:

Auto¡izar al Alcalde a ¡ealizar el gasto meruu¿lmente de $ 1.500 (mil quinientos pesos) del Fondo

del Municipio a eléctos de costear el servicio del t¡aslado de Sofia Froz por la empresa Ca.lvello

l,eonardo Jesús 'laxi Leo - Rut 020113740012.
Regish€se en los archivos de Resoluciones del Municipio.

ActaN'25/18.
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RESOLUCION I39/2018

Santa Lucía,26 dejulio de 2018.

VISTO: la prcsentación realizada sobre el Presupuesto Operativo Anual.
RESULTANDO:
I) que por Ley N' 19.272 , Anículo 19, se establece la distribución de los recursos asignados cn cl
Prcsupuesto Nacional al Fondo de Incentivo para la Gestión Mtmicipal (FIGM).
ll) que el 15% (quince por ciento) del total se destinará a proyectos y progÉmas financiados por
dicho Fondo, y se encuentE sujeto al cumplimiento de metas que emerjan de los Compromisos de
Gestión
III) que de acuerdo a¡ reglamento aprobado por la Comisión Sectorial de Descentalización , el 17
de diciemhrc de 2015 " cada Municipio celebrará un Compromiso de GestióÍ con el Gobierno
Departamental do¡de se establecen las pautas...."
IV) que la lntendencia de Canelones en conjunto con la totalidad de los Municipios Canarios
establecie¡on la rnedición de ,l (cuatro) metas dentro de los Compromisos de Gestión. enl'Ie las
cualcs se encuenlra el POA ( Plan Operativo Anual).
CONSIDERANDO: que a tales efectos se entiende pertinente dictar correspondiente acto
administrativo.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUELVE:

1. APROBAR el informe de avance de
A¡ual.
2. INCORPÓRESI, al Regisrro
l)esa:rollo Local v Participación-
Acta N'25/18

gestión semestml junio 2018 del Ptesupuesto Operativo

de Resoluciones y siga a la Secretaría de
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